
ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre construcción de dos naves para
almacén y clasificación de lanas. Situación: parcela 141 del polígono 6.
Promotor: Traccelex, S.L., en Sancti-Spíritus. (2009080797)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de dos naves para almacén y clasificación de lanas. Situación: parcela 141 del
polígono 6. Promotor: Traccelex, S.L., en Sancti-Spíritus.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2009 sobre construcción de almacén de
materiales de construcción. Situación: paraje “Lavadero”, parcela 59 del
polígono 18. Promotor: D. Emilio Mena Vizuete, en Villagarcía de la
Torre. (2009083427)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de almacén de materiales de construcción. Situación: paraje “Lavadero”, parce-
la 59 del polígono 18. Promotor: D. Emilio Mena Vizuete, en Villagarcía de la Torre. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 31 de agosto de 2009. P.S. El Director General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, Resolución de 12 de junio de 2009 (DOE n.º 115, de 17 de junio de
2009), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO. 

• • •

Miércoles, 30 de septiembre de 2009
26822NÚMERO 189


		2009-09-29T17:52:25+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




